
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS^UNIDOS MEXICANOS, 

{TOM. /.] SÁBADO 14 D E FEBRERO DE 1835. [NUM. 5.] 

PARTE OFICIAL. 

C O N G R E S O G E N E R A L . 

CAMAEA D E SENADORES. 

Seshn del día 6 de febrero de 1835. 

J>RESIDEKCIA DEL SR. VICTORIA. 

Leída y aprobada la acta del d;a 
8, se dio cuenta con un oficio de li 
secretaría de relaciones, mmifestando 
quedar enterado el Sr. presidente inte­
rino de ia república, de los nombra­
mientos que hizo esta cámara el 31 
del mes próximo pasado para presiden­
te y vice-presidente en loe Sres. ge ­
neral D. Guadalupe Victoria y D. Ma­
nuel Regules. Se mandó pasar al ar 
chivo. 

Se dio cuenta con la credencial del 
Sr. D. Rudecindo .Maria Hernández, se­
nador electo por el estado de Tabas­
co. Se mandó pasar á la comisión de 
gobernación. 

Se presentó el Sr. D. Juan Bau­
tista Arechederreta, senador por ef es­
tado de Guanajuato, y tomó asiento ha­
biendo primero prestado el juramento 
prevenido en el art. 9 del reglamento. 

Se recibió una comisión de la otra 
cámara, que trajo el acuerdo relativo 
i. conceder un olvido absoluto de to­
dos los delitos políticos cometidos des­
de el 27 de setiembre de 1821 hasta 
4 de enero del presente año. Usando 
de la palabra el presidente de la co­
misión, manifestó que la cámara de di-
putados había insistido constitucional-; 
mente en que subsistiesen en el art. 1 
las palabras sin perjuicio de tercero, y 
que había aprobado la reforma que es­
ta cámara hizo al art. 7, sobre que 
los extrangeros pronunciados desde 1 
de mayo do 1834 si volviesen á la re­
pública se pongan á disposición de los 
tribunales. Concluido el mensage y re­
tirada la comisión, se mandó pasar el 
expediente á las comisiones de gober­
nación y justicia. 

Se díó segunda lectura al dictamen 
de la comisión de gobernación, que á 
la letra dice: ,,Despues de haber de­
clarado el congreso general que la na­
ción ha desconocido la autoridad de 
vice-presidente en la persona de D. Va­
lentín Gómez Farías, esteSr. queda re­
ducido á la clase, de los otros ciuda­
danos, quienes no necesitan licencia 
del poder legislativo para salir del ter-
morio de la república: por tanto, la 

comisión propone á la deliberación de 
la cámara el artículo siguiente." No 
se aprueba el acuerdo de la cámara 
de diputados, que dice: „Se concede 
al vice-presidente de la federación li­
cencia para salir fuera de la r':púb!i 
ca por un año, adelantándole el suel­
do correspondiente." Puesto á discu­
sión en lo general, no hubo 'quien to­
mara la palabra en contra, hubo 
'ugar á votar por unanimidad de 22 
Sres. presentes, que fueron Pacheco, 
Esparza, Malo, Gutiérrez, Arce, Gordoa 
Regules, Ramírez, Sierra, Ga'lu, Cum­
plido, Llergo, Velasco, Veyna, Guim 
barda, Valdés, Cuevas, Arechederre­
ta, Villanueva, Quintero, Miranda, y 
Victoria. 

Se puso á discusión en lo particu­
lar: en contra dijo el Sr. Veyna, que 
no se podi a aprobar el artículo si la co­
misión BO lo dividía para votarlo en dos 
partes, la primera con respecto á la 
licencia, y la segunda en cuanto al 
sueldo: el Sr. Pacheco contestó, que 
ao se podía hacer esta división por no 
incurrir en i¿na contradicción mani­
fiesta, pues declarado que no era vice­
presidente, tampoco se le debía dar 
sueldo alguno, y que puesto en la al­
ternativa de aprobar ó reprobar el acuer­
do de la cámara de diputados, lá co­
misión había estado por el último ex­
tremo en atención á la declaracioa que 
había hecho el congreso general. 

Suficientemente discutido, hubo lu­
gar á votar, y fué aprobado por los 
mismos Sres. que votaron en lo ge­
neral, á excepción del Sr. Veyna que 
estuvo por la negativa. 

Se díó segunda lectura, se puso á 
discusión , y se aprobó, el dicta­
men de la comisión de peticiones, 
que opina se difiera á la solicitud 
del ciudadano Pedro Ignacio Montano, 
en que pide se le devuelvan los do­
cumentos que acompañó á su instan» 
cía cuando pretendió la plaza de por­
tero. 

Corrió igual suerte dispensándole la 
segunda lectura, otro dictamen de la 
expresada comisión, que consulta pa-

• ' Do-se á la de guerra la solicitud de 
ña Francisca Alaniz, viuda del coronel 
D. Eligió Ruelas, en que pide que por 
haber muerto su esposo en la acción 
de Tolorae, se le declare todo el suel­
do que disfrutó, para ocurrir á la sub-j 
sistencia y educación de sus hijos. ' 

Se díó primera lectura al dictamen 
de las comisiones de hacienda y jus-
cia, relativo á la solicitud del ciuda­

dano José Orocio Santos para que se 
le declare comprendido en la ley de 
cesantes. 

Se presentó el Sr. ministro de la 
guerra, y leyó uaa comumcacion ofi­
cial del Sr. Gil Per;z, comandante ge­
neral de Chiapas, insertando otras co-
municacíones en quo avisa que el es-
tado de Chiapas se había pronunciado 
secundando el plan de Cuen iavaca . El 
Sr, presidente dijo haberse oido coa 
satisfacción en virtud de reinar en aquel 
estado la paz y tranquilidad. 

Se levantó la sesión, á que no asis­
tieron los Sres. O Horan y Quintanar; 
el primero por enfermo, y el último 
con licencia. 

ídem del dia 7 de idem. 
Leída y aprobada la acta del dia' 

anterior, se díó cuenta con un oficio 
de la cámara de diputados, acompa­
ñando el acuerdo en que se declara 
exceptuado de la ley de 20 de marzo 
de 1829 al teniente coronel D. Miguel 
ce la Vega. Se mandó pasar á la co­
misión de justicia. 

Con otro de la secretaría de guer­
ra y marina, remitiendo cincuenta ejem. 
piares del decreto del congreso gene­
ral sobre el cumplimiento de los tres 
artículos de la ordenanza 13, 14 y 15 , 
tít. 30, trat. 2, y la real orden de 
22 de octubre de 772. Se mandaron 
repartir, y pasar al archivo los res-
tantes. 

Se dio primera lectura al dictamen 
de la comisión de gobernación, que con. 
sulta se apruebe la elección de sena-
dor hecha por la honorable legislatu­
ra de Tabasco en el Sr. presbítero D. 
Rudecindo Maria Hernández. Dispen­
sada la segunda lectura, se puso á dis-
cusion, y se aprobó. 

Se levantó la sesión, á que no asis­
tieron los Sres. O-Horan, Portugal, 
Garza, y Quintanar; los dos primerea 
por enfermos, y con licencia los otroa 
dos. 

G O B I E R N O G E N E R A L . 

PRIMERA SECRETARIA D E E S T A D O . 

DEPARTAMENTO D E L INTERIOR. 

Exmo. Sr.—En 4 de este mes par. 
ticipé á V. E. la sublevación de ua 
oficial subalterno en la Costa grande, 
con el pretexto de pedir la expulsión 
de U n o s ingleses. Ahora tengo la sa. 
tisfaccion de decirle, que la subleva, 
cion ha terminado^ sin cfuaroi) de san* 
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gre, y aun sin que fuera necesario po­
ner en ejecución todas las medidas 
que al efecto habia dictado el Exmo. 
Sr. presidente interino. —El gobierno 
se complace en que el buen espíritu 
de los pueblos baste por sí solo para 
repiimír unos pronunciamientos que por 
justéis cjiie pudieran ser, causan siem­
pre infinitos males á la nación, por 
la manera en que se hacen. El con-
gi;eso se ocupará cuanto antes en ar-
reglar el derecho de petición que de­
be tener un pueblo libre, para que las 
medidas que sean útiles 6 necesarias, 
y, que exija la verdadera voluntad na­
cional, se adopten sin sacudimientos 
peligrosos.—Entre tanto, nunca estará 
por demás una prudente vigilancia pa' 
ra que no sea alterado el orden pú' 
blíco.—Reitero á V, E . la seguridad 
de mi distinguida consideración.—Dios 
y^ libertad. México febrero 10 de 1835. 
—Gutiérrez de Estrada.—Circular á los 
gobiernos de los estados y territorios. 

Solicitud de D. Antonio Anciola sobre 
que se le conceda privilegio exclusivo 
para hacer uso de una máquina que ha 
inventado para hilar seda; y se publi. 
ca conforme al art. 4 de la ley de 7 
de mayo de 1832, para que en el tér­
mino de dos meses contados desde hoy, 
puedan ocurrir á esta secretaría los que 
quieran alegar derecho de preferencia. 

Exmo. Sr.—Antonio Anciola, vecino 
y del comercio de esta ciudad, ante 
V . E. por el ocurso mas oportuno, digo: 
que la industria es la que hace flore­
cer las naciones, y ella es el verda­
dero patrimonio de los países mas opu-
lentos; pero descuidados 6 abandona­
dos en el nuestro todos los ramos de 
este precioso vehículo de la riqueza 
pública, hemos visto con la mas fría 
indiferencia introducirse todo género 
de artefactos y cambiarse por nuestros 
bellos metales, sin dedicarnos á imitar, 
ya que no á inventar, en las manu­
facturas de otros pueblos que han pro, 
gresado á fuerza de continuas labores, 
y del mas empeñoso afán por salir de 
lá miseria á que conduce la ociosidad. 
Casi todas las primeras materias abun­
darán en esta tierra feliz, si procura­
mos adquirirlas 6 cuUivarias, y acaso 
acaso dentro de breve, podríamos com­
petir con otros reinos ó repúblicas in­
dustriosas, ó al menos dentro de nos­
otros mismos hallaríamos porción de 
artículos que mendigamos hoy de los 
extrangeros. La seda, que la próvida 
naturaleza nos díó en esos admirables 
gusanos que continuamente se fatigan 
por proveer al hombre de un mate­
rial tan hermoso, ¿por qué en México 
no se ha de hilar y poner en el es­
tado de servir á los distintos usos á 
que se apUca con el mejor provecho? 
Yo adquirí unos cuantos de estos úti­
les insectos, puse la cria con ánimo 
de entretenerme y llevar al cabo una 
empresa que otros abandonaron tnuy 
á los principios. He solicitado maes­
tros aquí y en la capital de la federa­
ción para que su práctica auxilíase mis! 

1 8 ^ 
los: ni uno solo hay, me dijeron mis 
corresponsales de México, que esté ins­
truido en el arte de hilar ia seda; pe­
ro la constancia y el estudio se sobre, 
pone á los mayores obstáculos, y solo 
esto ha podido hacer que la seda que 
yo presenté á los peritos de dicha 
ciudad, federal, haya sido elogiada y' 
esté capaz de torcerse y de proveer 
al público en sus necesidades.—Por 
estas causas, y no teniendo yo noti­
cia de que en la república exista otra 
persona que haya puesto en planta el 
beneficio de la seda, me considero in­
ventor de él,, y ocurro á V. E . con­
forme al.decreto de 16 de mayo de 
832, á fin de que se sirva darme el 
testimonio que él previene para asegu­
rarme do la propiedad de una inven­
ción, que lo es ciertamente, en donde 
jamás se ha conocido este arte. Al 
intento y para cumplir con el art. 2, 
presento eí diseilo de la única máqui­
na de que uso para sacar la seda de los 
capullos, en la que resulta hilada y e n 
disposición de recibir el demás benefi­
cio que es muy corriente en México, 
y por eso no hago mérito de él. No 
se necesita hacer una descripción exac­
ta del modo de hilar la seda, pue-
á la sola vista del dibujo se viene en 
conocimiento de que van cerrados los 
capullos en agua, y dada la hebra .se 
pasa ésta por los gafetes, y guia á la 
espada, á fijarse en la devanadera que 
pende del árbol, dándole movimiento por 
la siguiñuela. La máquina se compo-
ne de mesa, rucdecilla con su espada, 
cuerda sin fin que abraza la polea del 
árbol, en donde está puesta la deva­
nadera.—He cumplido, Sr., con lo dis­
puesto en la mencionada ley, y me 
juzgo acreedor al privilegio que solí-
cito. Dígnese por tanto V. E . coad-
\'uvar á que se me conceda, expidién­
dome el testimonio que he indicado, co­
mo se lo ruego encarecidamente, pues 
to que no solo cede en mi beneficio, 
sino en el de todo el pueblo mexi­
cano, que se prevería de seda á un 
precio mas equitativo que el que hoy 
le cuesta, y se enseñarán á este tra­
bajo muchos hijos del pais, en espe 
cial los de esta capital. Y esperando 
que el apoyo de V. E . sea un ga­
rante seguro del logro de mi preten­
sión, suplico igualmente á V. E . se 
sirva dirigirla al gobierno general en 
los términos del art. 3 de la ley, ma­
nifestando que en cuatro años que He-
vo de esta empresa, no he tenido si­
no gastos de consideración sin el me­
nor provecho, lo que pido se tenga á 
la vista para la asignación de derechos 
por la patente.—Morelia enero 31 do 
1835.—Antonio Anciola. 

MINISTERIO DE JUSTICIA V NEGOCIOS 

ECLESIÁSTICOS. 

Estando el Exmo. Sr. presidente d( 
la república encargado por la consti­
tución federal de cuidar de que la jus 
ticia se administre pronta y cumplida­
mente, y de que las sentencias judicia­
les se ejecuten conforme á las á las leyes 

. . J debe tener conocimiento de las 'conde, 
benéficas miras, y no pude encontrar-1ñas que se impongan por los tribuna­

les y jueces de la federación y del 
distrito federal y territorios. Por esta 
razón se previno en circular de 23 de 
abril de 828, que no se recibiesen en 
los presidios nacionales los reos des­
tinados á ellos sin el testimonio de sus 
respectivas condenas, y, que se, ciii^ar 
se de pasar un duplicado al supremo, 
gobierno; y como el mismo fundamen­
to obra respecto de los reos senten­
ciados á obras públicas, servicio de c á r ­
cel y otras semejantes, ha tenido á bien 
resolver el Exmo. Sr. presidente inte­
rino: que los referidos tribunales v' jue'-' 
ees al poner en ejecución sus= senten­
cias y consignar los reos á las auto­
ridades que corresponda, des pasen con 
ellos un testimonio de 'las condenas, 
en quo se exprese terminantemente la 
pena, y el tiempo y lugar en que ha­
ya de sufrirse, y que de otro modo no 
se reciban por las autoridades políti­
cas ó militares y demás funcionarios 
encargados de los presidios, cárceles 
ó casas de depósito los reos que se 
conduzcan á ellos sin ese indispensa—. 
ble documento y requisitos, á fin de ^ 
que no se pueda alterar, prolongar, y , 
mucho menos disminuir en manera al-, 
guna la clase y duración de los cas-^ 
tigos impuestos, haciéndose responsa-. 
bles los mismos funcionarios de cual­
quiera variación é iníraccion que se no­
te ejecutada por su parte, y cuidando, 
de avisar al supremo gobierno de las 
que se quieran hacer por las autori-
dedes superiores. También ha dispues­
to S. E . : que igual testimonio de las 
sentencias se dirija á esta secretaría 
por conducto del gobierno del distrito 
y gefaturas políticas de los territorios.' 
Lo que comunico á V. S. para su in- . . 
tehgencia y efectos correspondientes.— 
Dios y libertad. México 11 de febrero 
de 1835.—Torres.—Sr. gobernador del^ 
distrito federal. 

Es copia. México febrero 11 de 1835. 
—J. de Iturbide. 

SECRETARIA DE GUERRA V MARINA. 
SECCIÓN CENTRAL. 

Comandancia general de Zacatecas. 
Núm. 417 .—Exmo. Sr E s en mi po­
der la superior circular de V. E . de 
28 del próximo pasado, en que se sir­
ve insertar la comunicación del Exmo. 
Sr. secretario de relaciones, manifes­
tando, que la augusta cámara de dipu­
tados nombró al Exmo. Sr. general 
de división D . Miguel Barragán, pre­
sidente interino de la república, á con-
•secuencia del permi.so que obtuvo el 
Exmo. Sr, general D. Antonio López 
de Santa Anna, para separarse del ejer- . 
cicio del supremo poder ejecutivo mien­
tras restablece su quebrantada salud; 
de todo lo cual quedo enterado. — Es 
ciertamente sensible á todo buen me­
xicano, Sr. Exmo., la separación del 
primer magistrado de la república, cu-
yo comportamiento lo ha hecho mere­
cedor del aprecio y respeto do toda 
a nación; mas el digno gefe que lo 

sucede, no es menos acreedor á aque­
lla gratitud por sus virtudes tan noto, 
rías. Sírvase V. E . manifestarlo así á 
S. E . , á quien como á V . E . tengo el 
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honor de protestarle mi particular su­
bordinación y profundo respeto.—Dios 
y libertad. Zacatecas febrero 6 de 1 8 3 5 . 
—José Antonio Heredia Exmo. Sr. 
ministro de la guerra y marina. 

Comandancia general del estado de 
.Jalisco—Kxmo. Sr.—Tengo el honor 
de participar á V. E . , para que se sir­
va ponerlo en el superior conocimien­
to de S. E . el general presidente, no 
haber ocurrido novedad alguna en to­
da la comprensión de esta comandan­
cia general.—Dios y libertad. Guada-
lajara febrero 6 de 1 8 3 5 José An­
tonio Mozo. — Exmo. Sr. ministro de 
guerra. 

Comandancia general del estado in 
terno del Norte. — Exmo. Sr. — Para 
cumplir con lo prevenido en circular 
de 2 5 de noviembre de 1 8 3 3 , tengo el 
honor de comunicar á V. E . , para co-
nocimiento de S. E . el general presi­
dente, que en este estado y territorio 
de Nuevo México, que comprende la 
demarcación de mi mando, no se ha 
«ilterado la tranquilidad por asuntos po-
líticos, en ninguno de sus pueblos. 
Dios y libertad. Chihuahua enero 2 7 
de 1835.—José J. Calvo.—Exmo. Sr. 
ministro de la guerra y marina. 

Comandancia general del estado de 
S. Luis Potosí.—Exmo. S r — P a r a el 
superior conocimiento del Exmo. Sr. 
presidente, tengo el honor de partici-
par é y . E . , que en este estado reí-
na la mas perfecta tranquilidad Dios 
y libertad. S. Luis Potosí febrero 7 
de 1835.—FcZJpe Coda/Zos.—Exmo. Sr. 
secretario de guerra y marina. 

Son copias. México febrero 1 3 de 
1835 .—Juan L. Velazquez de León. 

G A r i T A N I A DEL PUERTO DE MATAMOROS. 

Exmo. Sr.—Participo á V. E . pa­
ra su superior conocimiento las e n ­
tradas y salidas de buques en este 
puerto en las fechas siguientes. 

Entradas. 
Dia 2 7 de diciembre. En la boca 

del rio, goleta nacional Esperanza: su 
capitán Andrés Calderón: procedente 
de N . Orleans, con veinte y un dias 
de navegación: su cargamento mercan­
cías: consignado al Sr. Bousignes: tri­
pulación 7: toneladas 4 3 : pasageros, 
Pedro L. Grima, de los Estados-Uni­
dos, de 2 2 años, soltero, comerciante, 
.loséph Bean, de Francia, de 2 1 id., 
id., id. Juan Cañón, de id., de 4 4 , ca­
sado, id. Arnauld, de id., de 2 0 , solte­
ro, id. Macmordo, de los Estados-lini-
dos, de 2 4 , casado, id. Landa Phihini, 
de Francia, de 2 7 , soltero, boticario. 

Dia 2 8 . En el mismo punto, pai­
lebot americano Ilenrieta: su capitán 
Brodall: procedente de N . Orleans, 
con seis dias de navegación: su car­
gamento mercancías: consignado al Sr. 
Bousignes: tripulación -5: toneladas 3 1 : 
pasagero, Agustín Bousignes, de Fran­
cia, de 19 años, soltero, comerciante. 

ídem. En idem, goleta americana 
WaMman: su capitán More; proceden-

Y lo comunico a V. S. para su in­
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México 11 de f e ­
brero de 1 8 3 5 . — T o r r e s — S r . goberna-
dor del distrito federal." 

Y para que llegue á noticia de to. 
dos, mando se publique por bando en 
esta capital y en la comprensión del 
distrito, fijándose en los parages acos­
tumbrados, y circulándose á quienes' 
toque cuidar de su observancia. Dado 
en México á 1 3 de febrero de 1 8 3 5 . 
—Jua7i Maria Florez.—Lic. José Fran­
cisco de Alcántara, secretario. 

D I S T R I T O F E D E R A L . 

B A Í Í D O . 

El ciudadano Juan Maria Florez, al­
calde primero del Exmo. ayuntamien­
to de esta capital, y gobernador inte­
rino del distrito federal. 

Por la secretaría de justicia y nego­
cios eclesiásticos se me ha dirigido el 
siguiente decreto: 

„E1 Exmo. Sr. presidente interino 
de los Estados-Unidos Mexicanos se 
ha servido dirigirme el decreto que si-
gue. 

„E1 presidente interino de los Esta­
dos-Unidos Mexicanos, á los habitan­
tes de la repíiblíca, sabed: Que el con­
greso general ha decretado lo siguiente. 

„E1 dia 1 3 del corriente se reuni­
rán las dos cámaras del congreso ge­
neral para abrir las actas de e lecc io­
nes hechas por las legislaturas de los 
estados, á fin de cubrir la vacante del 
Sr. D . José Domínguez Manzo en la 
suprema corte de justicia.—José Igna­
cio de Anzorena, diputado presidente. 
— Guadalupe Victoria, presidente del 
senado.—Luis González Movellán, di­
putado secretario. — Manuel Miranda, 
senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publi. 
que, circule, y se le dé el debido cum­
plimiento. Palacio del gobierno federal 
en México á 11 de febrero de 1 8 3 5 . 

Miguel Barragán.—A D. Agustín 
Torres.» 

MÉXICO 14 DE FEBRERO, 

Ayer insertamos la iniciativa de l 
gobierno á las cámaras de la unión,, 
para que se le faculte con amplitud 
para formar el reglamento de i n s ­
trucción pública bajo los artículos que^ 
allí se indican. Este proyecto es d e 
los mas interesantes al establecimien­
to perpetuo de la felicidad y gloria 
nacional, es su base, su cimiento, y 
la única fuente de las virtudes socia­
les que nos han de sacar del a b i s ­
mo de ignorancia y errores que he­
mos arrostrado para llegar al puntó 
en que hoy nos vemos en una suer­
te indecisa de nuestra existencia po-
'ítica. En los números anteriores he-' 
mos hablado con alguna extensión 
sobre este )articular; pero el grande", 
interés d e a materia nos ha de lia-" 
mar con mucha frecuencia la a t e n - "'. 
cion para elucidarla de un modo sa­
tisfactorio, mientras los sabios escri­
tores nos auxilian con sus luces y 
proyectos para establecer un plan per- ; 
fecto, aunque acomodado por ahora' •' 
á nuestras necesidades y costumbres > 
populares. Permítasenos entre tanto ex­
tractar aquí las brillantes ideas que 
el sabio l i eynoso inspiraba á sus con- ; 
ciudadanos en el principio de la r e - ' 
volucion, para excitarlos á que con­
siderasen este ramo c o m o una de las 
primeras bases de la verdadera l i ­
bertad. Justamente opinaba este s a ­
bio, que es imposible que sea virtuo­
sa una nación ignorante de sus de­
beres y derechos. Está en la natura­
leza del hombre el obrar siempre con 
arreglo á sus ideas habituales. Tal 
vez se separa de esta regla cuando 
'a fogosidad de sus pasiones ó inte­
reses del primer orden, ó ol eapri.-
cho del momento, están en pugna c o n 
sus ideas; pero vuelto al estado de 
tranquilidad, después (pie ce sa ' la in­
fluencia di; aquellas causas acciden­
tales y violentas, será en sus c o s ­
tumbres domésticas, e n sus sentimien­
tos políticos, en sus afecciones c iv i ­
les, lo que quieran (jue sea las ideas 
en que ha sido educado. Ni se opo­
ne á esto el que uno ú otro indi­
viduo, que á fuerza de carácter y-de 

te de N. York, con cuarenta dias de 
navegación: su cargamento mercfincías: 
consignado al Sr. Devine: tripulación 
7: toneladas 9 6 : pasageros, Pedro Pa­
ngan, francés, de 3 4 años, soltero, co­
merciante. Honore Mauros, de los Es-
tados-Unidos, de 3 1 , id., carpintero. 
Francisco Guillino, de Cerdeña, de 3 0 , 
idj., id. 
! Salidas. 

Dia 2 6 . Del brazo de Santiago, pai­
lebot nacional L'is: su capitán Cristo-
bal Espinóla: para N . Orleans: en las­
tre, y lleva en plata acuñada 2 . 3 0 0 ps. 

ídem. Del mismo punto, pailebot 
nacional Océano: su capitán Carmen 
Altare: para N . Orleans: en lastre, y 
lleva en numerario 2 . 5 0 0 ps. 

ídem. De idem, pailebot nacional 
S. Luis: su capitán Matmel Gastaña-
ga: para N . Orleans: en lastre, y lie 
va 3..500 ps. en plata acuñada: pa­
sagero, Gabriel Julián, francés, comer, 
cíante, y una sirvienta. 

Dia 2 7 . De idem, goleta america­
na Sarak: su capitán Dudley Stark: pa­
ra N. Orleans: en lastre, y lleva 1 .063 
ps. en plata acuñada. 

Dia 2 9 . De ídem, pailebot naciona 
Privilegio: su capitán Lucas Sánchez: 
para Ñ . Orleans: en lastre, y lleva 
5 . 4 7 7 ps. en plata acuñada. 

ídem. De ídem, goleta americana 
Atlántico: su capitán Sanyer: para N. 
Orieans: en lastre, y lleva 1 . 1 0 0 ps 
en plata acuñada. 

Dios y libertad. Matamoros, en el 
brazo de Santiago, á 3 1 de diciembre 
de 1 8 3 4 . — J o í é M. Espino.—Exmo. 
Sr. ministro de guerra y marina. 
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m o n haya sabido vencer la funesta 
influencia do su educación moral y 
literaria, pnrqae cuando se habla de 
la corrupción de costumbres en la 
m a s a general de una nación, es ne­
cesario prescindir de la influencia que 
h a y a tenido la ilustración de los in­
dividuos, y fijarnos en la que se ha­
ya propoicionado á las clases ó cor­
poraciones que se dedican por ins­
tituto al estudio de Jas ciencias pa­
ra propagarlas á los ciudadanos co­
mo un carácter nacional; y entonces 
es necesario distinguir la instrucción 
clásica que constituye las diversas 
profesiones, de la que es el manan­
tial de las costumbres generales. Es 
verdad que las ciencias físicas y las 
humanidades influyen altamente en las 
costumbres; pero es de una manera 
indirecta y de ningún modo compa­
rable al influjo de las ciencias mo­
rales y políticas, porque la ignoran­
cia de estas es un signo cierto de 
esclavitud, tanto mas abyecta cuanto 
mas general sea la ignorancia. Cuan­
do el gobierno se ha propuesto re­
gularizar los planes do instrucción pú­
blica, no se lintitará precisamente á 
formar las instituciones de los estudios 
científicos, sino á procurar muy par­
ticularmente la instrucción primaria 
de un rnodo general que abrace los 
conocimientos propios de todo buen 
ciudadano; porque ¿como podrá este 
cumplir deberes que no conoce? ¿('o-
tno puede reclamar derechos de que 
ño tiene idea? El yacerá tranquilo en 
su ignorancia y su esclavitud; pero 
¿6 hay que esperar de él ni virtu­
des ni sacrificios. 

Por esta razón ha sido un prin­
cipio de política umversalmente ob­
servado en los gobiernos despóticos, 
mantener al pueblo en el mayor gra­
do posible de ignorancia. Mahoma, es-
tablecedor de la monarquía mas ar. 
qitraria que ha pesado sobre los pue­
blos, consagró la ignorancia general 
por fundamento del poder de los ca­
lifas; y todos sus sucesores en las in­
numerables divisiones y recomposicio­
nes que han sufrido las monarquías 
musulmanas, han seguido constante­
mente el mismo principio. Los sul­
tanes de la India no creen reinar si 
no mantienen á sus vasallos en la es­
tupidez y la miseria; y los monarcas 
absolutos de Europa, á pesar de los 
progresos sucesivos de la ilustración, 
á pesar del impulso irresistible que 
tienen sus habitantes hacia todos los 
objetos capaces de instruirlos, ha he­
cho cuantos esfuerzos han estado en 
BU mano para impedir la propagación 
de los cfmocimientos políticos, histó­
ricos y morales. 

La Espafia que fué nuestra me­
trópoli, ó nuestra madre patria, ¿qué 
educación pudo proporcionarnos, cuan­
do desgraciadamente le tocó el mis-
p d nm¡ Asi es que entre nosotros. 

Hoy ha regresado sin novedad par*i 
ticular en su viage aerostático el físi­
co Mr. EUGENIO ROBERTSON; 
mas detenidamente hablaremos otra 
vez de él con datos y pormenores 
ciertos: hasta ahora solo hemos podi­
do saber que descendió á veinte le­
guas de esta ciudad, poco mas ó me­
nos, segun aseguran. 

En la cámara de diputados en sesión 
de [ayer se hicieron las siguientes 
proposiciones. 

1. „Se prohibe la introducción enl 

ila repóMfca-de todo efecto teñido en­
lodo ó cii parte de rojo, cuyo tin­
te 'no sea-dado con grana cochinilla. 
— 2 . Esta prohibición com.enzará á 
tener su efecto á los seis meses de * 
publicada esta hy."—Castillo. 

„Ila e,stado y está vigente el' de­
creto de 18 de mayo de 821 de las 

¡portes españolas."—Cronzff/ex Movellán. 
' „Art. 1. Se indulta de la pena ca­
pital á todos lo» reos sujetos á los 
tribunales de la federación, que por 
cualquier delito común, perpetrado a n ­
tes de enero del presente año la hu­
biesen merecido, ya esté ó no d e -
CTCtada en las causas respectivas.— 

|2. Los tribunales conmutarán esta pe­
na en la mayor extraordinaria, á los 
reos comprendidos en. fut-tículo an--
teiior,"—Monter. , t̂ „ „ ~ — i « — i — 

AVISOS. 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

SECCIÓN SEGÜNvsA. 

T E N D I E N D O el Exmo. Sr. 
- presidente interino á lo s o i 

licitado por varios comerciante» 
de esta capital, y atendiendo á 
lo expuesto por los conductores 
de caudales D. Diego Briseño, 
D . Felipe García, y la compa­
ñía de D. Matias Rivero, se ha 
servido disponer: que la c o n ­
ducta de platas anunciada para 
mañana, se demore hasta e dia 
20 del actual: lo que digo á 
V. S. de orden de S. E. p a ­
ra los fines correspondienter.— 
Dios y libertad. México 15 de 
febrero de 1835.—Blasco.—Sr. 
comisario general de esta ciudad. 

E solicita para mayordomo de una-
_ carrocería un sugcto que sepa es­

cribir y contar medianamente: al que 
pudiendo dar seguridad de su honradea 
le convenga, puede ocurrir á la car­
rocería de S. Hipólito, detrás de la 
iglesia de este Santo, de las ocho á. 
las nueve y media por la mañana, 6 
do las tres á las cuatro y media por 
la tarde. 

IMPRENTA DEL AfíUILA. 
W R I G I D A POR JOSE XIMENO, 

^ ' l e de Medinas núm. 6. 

gracias á los cuidados de los vire-
yes, de los favoritos, y de los pér­
fidos escritores que los adulaban, no 
fué tanto la ignorancia la que nos 
oprimió, cuanto el error: no solo he­
mos ignorado nuestros derechos, si­
no que santificamos también, la es­
clavitud, lo mismo que nuestros pro­
genitores: no solo hemos desconoci­
do las obligaciones de uii ciudadano, 
sino que también hemos mirado la 
consolidación del despotismo, como 
uno de los primeros deberes: en una 
palabra. «íistituimos «i santo amor 
de la libertad y de la patria, al fa­
natismo mas inexplicable por las ca­
denas que nos oprimían. 

Ni podía ser otra cosa, porque en 
las universidades y colegios de Es­
paña, y de consiguiente en los nues­
tros, jamás se inculcaron los prime­
ros principios del derecho natural, ni 
los verdaderos fundamentos de la so­
ciedad. Por el contrario, allá entre 
celages del peripatetismo mas rancio, 
en todas las ciencias crgóticas se 
hizo tener como un principio, del 
que era delito dudar, que os mo­
narcas han nacido para mandar, y 
las naciones para obelecer cíegamen-

[te; y aunque se añadía que debían 
gobernar segun las leyes, esta con­
dición era ilusoria, puesto que el po­
der legislativo era una de las pre-
rogativas del rey, que podia alterar, 
segun su capricho ó interés, las le­
yes que no le acomodaban. Última­
mente llegó á mirarse como un cri­
men la oposición á la voluntad de un 
ministro, y las reclamaciones como 
una osadía que no debía quedar im-
¡pune. 

Todas estas especies erróneas han 
desaparecido de entre nosotros en 
fuerza de las luces del siglo XIX, que 
con el tiempo se extenderán por to-* 
do el universo; y aunque todavía 
fluctuamos en un torbellino oscuro 
de preocupaciones y errores, nuestros 
esfuerzos nos pondrán á salvo de 
esas borrascas. Nuestra nación ten­
drá virtudes civiles, cuando conozca 
los límites entre sus derechos y sus 
obligaciones. Los sultanes, á trueque 
de conservar la tranquilidad do la es­
tupidez, llevan á bien que sus escla­
vos carezcan de virtudes; pero un 
pueblo que quiere ser libro, es pre­
ciso que se instruya. Y creedlo, me­
xicanos: no gozaremos completamen­
te los bienes de la libertad, hasta 
que proporcionemos al mas infeliz 
de nuestros conciudadanos aquel gra­
do de instrucción en moral y políti­
ca, que es necesario para que co­
nozca lo que debe á la patria, y lo 
que la patria le debe á él. [S. C ] 
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